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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

27130 HERMANOS CASTAÑO DE FREMAN, S.A.

Doña M.ª Dolores Gómez Collados, Secretario del Juzgado de lo Social n.º 30
de Madrid,

Hago  saber:  Que  en  el  procedimiento  de  Ejecución  Nº  326/10  seguido  a
instancia de Miguel Ángel Tostado Vaquero, Francisco José Ortiz Cordero, Jesús
Paniagua Sepúlveda,  Vasyl  Yurkiv,  José Antonio  Briceño Chamorro,  Alfonso
Torresano Serrano, Aquilino Guia Vaquero, contra Hermanos Castaño de Freman,
SA, se ha dictado Decreto de fecha 12 de julio de 2011 en cuyo apartado a) de su
parte dispositiva, se dice:

"a) Declarar a la ejecutada Hermanos Castaño de Freman, SA en situación de
insolvencia total por importe de 336.606,74 euros, insolvencia que se entenderá a
todos los efectos como provisional."

Madrid, 12 de julio de 2011.- La Secretario Judicial.
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